
Santiago, veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 

A fojas 83, a sus antecedentes.

A fojas 196, a lo principal: téngase por evacuado traslado; al primer otrosí: 

estese al mérito de autos; al segundo otrosí: téngase presente; al tercer otrosí: 

téngase por acompañado; al cuarto otrosí: como se pide.

VISTO Y CONSIDERANDO:

1°. Que, Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. acciona de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase que indica, contenida en 

el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del 

Código del Trabajo, en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante 

el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en actual conocimiento de la Corte de 

Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol 117-2022 (Laboral 

Cobranza);   

2°. Que el señor Presidente del Tribunal Constitucional ordenó que se diera 

cuenta del requerimiento de autos ante la Segunda Sala de esta Magistratura, siendo 

admitido a tramitación con fecha 27 de abril de 2022;

3º. Que el artículo 83 de la Ley Orgánica Constitucional de esta Magistratura 

Constitucional dispone que, dentro del plazo de cinco días, contado desde que se 

acoja el requerimiento a tramitación, la Sala examinará la admisibilidad de la cuestión 

de inaplicabilidad, consignando, a su turno, el artículo 84 de la misma ley, las causales 

de inadmisibilidad de la acción incoada; 

4°. Que, esta Sala estima, a efectos de pronunciarse sobre la admisibilidad del 

requerimiento, que se ha dado cumplimiento a todos los requisitos exigidos por el 

artículo 93, inciso decimoprimero, de la Constitución Política, en relación con lo 

previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional referida, pero sólo en lo 

que respecta a la impugnación del artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886;

5°. Que, en lo relativo al reproche formulado al artículo 294 bis del Código del 

Trabajo esta Sala declarará su inadmisibilidad por concurrir la causal prevista en el 

artículo 84, N° 5, de la Ley N° 17.997 según se explicará;

6°. Que, la jurisprudencia de esta Magistratura Constitucional ha resuelto que 

“[…] el carácter decisivo que debe tener la norma impugnada supone que el juez de 

instancia   deba considerar para resolver alguno de los asuntos o materias que le han sido 

sometidos a su conocimiento […] el que la aplicación de un precepto legal haya de 

resultar decisiva en la resolución de un asunto supone  que el Tribunal Constitucional 

debe efectuar “un análisis para determinar si de los antecedentes allegados al 

requerimiento puede concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la 
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norma legal que se impugna, para decidir la gestión” (STC roles N° 668, 809, 1.225, 1.780 

y 2.193) […]”. Por lo anterior, el precepto debe considerarse decisivo cuando puede 

concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la aplicación de la norma 

legal que se impugna para resolver el asunto sometido a su conocimiento;

7°. Que, el artículo 294 bis del Código del Trabajo reglamenta el registro de 

sentencias condenatorias por prácticas antisindicales o desleales ante la Dirección del 

Trabajo. No obstante, la sentencia pronunciada por el Juzgado de Letras del Trabajo 

de Valparaíso únicamente acoge la denuncia por vulneración de garantías 

fundamentales en relación con el artículo 19 N° 4 de la Constitución, no resultando en 

consecuencia decisivo en la resolución del asunto el precepto en examen;

8°. Que, por lo expuesto, sólo se declarará la admisibilidad parcial del libelo de 

fojas 1, en los términos ya expuestos.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, N° 6°,

e inciso undécimo, de la Constitución Política y en los artículos 37, 79, 80, 83, 84 y 

demás pertinentes de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional,

SE RESUELVE:

1º. Que se declara admisible el requerimiento deducido a fojas 1 sólo en lo 

que respecta a la impugnación del artículo 4°, inciso primero, de la 

Ley N° 19.886.

2º. Notifíquese por carta certificada la presente resolución a todas las partes 

de la gestión judicial en la que incide el requerimiento, confiriéndoles un 

plazo de veinte días para que formulen observaciones y presenten

antecedentes.

3º. Póngase el requerimiento de autos en conocimiento de la Cámara de 

Diputados, del Senado y del Presidente de la República, enviándoles 

copia del mismo y de la resolución que declaró su admisibilidad, 

confiriéndoles un plazo de veinte días para formular observaciones y 

presentar antecedentes.

Notifíquese y comuníquese.

Rol N° 13.183-22-INA.

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, 

integrada por su Presidente Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, Ministras señoras

María Pía Silva Gallinato, Daniela Marzi Muñoz y la Suplente de Ministro señora

Natalia Muñoz Chiu. 
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Firma el señor Presidente de la Sala, y se certifica que los demás señoras y 

señores Ministros concurrieron al acuerdo de la presente resolución, pero no firman 

por no encontrarse en dependencias físicas de esta Magistratura, en cumplimiento de 

las medidas dispuestas ante la emergencia sanitaria existente en el país. 

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora María Angélica 

Barriga Meza. 
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0000200
DOSCIENTOS



1

Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:12

Para: dgarrido@provida.cl; sofia.pardo@provida.cl; PATOABOG1121@GMAIL.COM

CC: seguimiento; notificaciones.tc@gmail.com

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83666_1.pdf

Señor abogado Daniel Garrido Santoni, por el requirente, y Señor abogado Patricio López Rodríguez, por Moira Alvear 

Hananias : 

Comunico y remito adjunto resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A., respecto de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, 

acumulado al Rol 117-2022 (Laboral Cobranza). 

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:13

Para: jlabvalparaiso@pjud.cl

CC: María Angélica Barriga Meza; Mónica Sánchez Abarca; notificaciones

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83668_1.pdf

Don José Eduardo Nuñez Salazar 

Doña Gloria Isabel Del Rosario Ramirez Martel 

Doña Pamela Andrea Cardenas Quinteros 

Jefes de Unidad de Causa 

Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso 

  

 

En el marco del Convenio de comunicación Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso - Tribunal Constitucional, vengo 

en comunicar y remitir adjunta resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22 INA, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A., respecto de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, 

acumulado al Rol 117-2022 (Laboral Cobranza). 

  

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:14

Para: ca_valparaiso@pjud.cl; tc_cavalparaiso@pjud.cl; secretaria_cavalparaiso@pjud.cl; 

mabalos@pjud.cl; vmolinao@pjud.cl; jbarrera@pjud.cl

CC: María Angélica Barriga Meza; Mónica Sánchez Abarca; notificaciones

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83670_1.pdf

Señora 

María Gracia Ábalos Elizalde 

Jefa de Unidad de Causas 

Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso 

  

 

En el marco del Convenio de comunicación Corte de Apelaciones de Valparaíso - Tribunal Constitucional, vengo en 

comunicar y remitir adjunta resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22 INA, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A., respecto de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, 

acumulado al Rol 117-2022 (Laboral Cobranza). 

  

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:16

Para: notificacionestc@minsegpres.gob.cl

CC: María Angélica Barriga Meza; Mónica Sánchez Abarca; notificaciones

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83676_1.pdf; 83676_2.pdf

Señor 

Kenneth Giorgio Jackson Drago 

Ministro Secretario General de la Presidencia   

Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

  

 

En el marco del Convenio de comunicación Ministerio Secretaría General de la Presidencia - Tribunal Constitucional, 

vengo en comunicar y remitir adjunta resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22 INA, 

sobre requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A., respecto de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, 

acumulado al Rol 117-2022 (Laboral Cobranza). Adjunta requerimiento de fojas 1. 

  

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:17

Para: secretaria@senado.cl; constsen@senado.cl

CC: María Angélica Barriga Meza; Mónica Sánchez Abarca; notificaciones

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83677_1.pdf; 83677_2.pdf

Señor 

Raúl Guzmán Uribe 

Secretario General 

Senado de la República 

  

  

 

En el marco del Convenio de comunicación Senado de la República - Tribunal Constitucional, vengo en comunicar y 

remitir adjunta resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22 INA, sobre requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A., respecto 

de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, en el proceso RIT 

T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en actual conocimiento 

de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, acumulado al Rol 117-2022 

(Laboral Cobranza). Adjunta requerimiento de fojas 1. 

  

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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Gilda Vera Zamorano

De: notificaciones

Enviado el: lunes, 30 de mayo de 2022 15:18

Para: tc_camara@congreso.cl; jsmok@congreso.cl; mramos@congreso.cl; 

vhellwig@congreso.cl; gdiaz@congreso.cl

CC: María Angélica Barriga Meza; Mónica Sánchez Abarca; notificaciones

Asunto: Comunica Resolución Rol 13183-22

Datos adjuntos: 83678_1.pdf; 83678_2.pdf

Señor 

Miguel Landeros Perkic 

Secretario 

Cámara de Diputadas y Diputados 

  

 

En el marco del Convenio de comunicación Cámara de Diputadas y Diputados - Tribunal Constitucional, vengo en 

comunicar y remitir adjunta resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13183-22 INA, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A., respecto de la frase que indica, contenida en el artículo 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886 de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y del artículo 294 bis, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT T-772-2019, RUC 19-4-0237365-5, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de nulidad, bajo el Rol N° 118-2022, 

acumulado al Rol 117-2022 (Laboral Cobranza). Adjunta requerimiento de fojas 1. 

  

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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